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interesando remita a este Juzgado ejemplar en que
se publique para su unión a la causa. Lo manda
y firma S. S.a Doy fe.—El Juez, don Gonzalo De
Diego Sierra.—El Secretario, don Ramón Díez de
Ulzurrun Calvo. Ribricado.».

Y para que sirva de citación a los denunciados
don Mustapaha Bouabida y don Abdelkader Ettouil,
expido el presente en Elda a 1 de marzo de 2000.—El
Juez de Instrucción.—El Secretario.—12.508.$

EL EJIDO

Edicto

Doña Araceli Catalán Quintero, Juez de Juzgado
de Primera Instancia número 1 de El Ejido,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 119/99, se tramita procedimiento judicial sumario
al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
a instancia de «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad
Anónima», contra doña Adoración Gómez García,
en reclamación de crédito hipotecario, en el que,
por resolución de esta fecha, se ha acordado sacar
a pública subasta, por primera vez y término de
veinte días, el bien que luego se dirá, señalándose
para que el acto del remate tenga lugar, en la Sala
de Audiencias de este Juzgado, el día 1 de junio
de 2000, a las once horas, con las prevenciones
siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores para tomar parte
en la subasta deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», número 0250, una can-
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el
número y año del procedimiento, sin cuyo requisito
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dine-
ro en metálico o cheques en el Juzgado.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta se señala para la celebración
de una segunda el día 3 de julio, a las once horas,
sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado para
la primera subasta, siendo de aplicación las demás
prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 4 de septiembre,
a las once horas, cuya subasta se celebrará sin suje-
ción a tipo, debiendo consignar quien desee tomar
parte en la misma el 20 por 100 del tipo que sirvió
de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta, en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bien que se saca a subasta

Vivienda de dos plantas del tipo A con una super-
ficie total construida de 134,52 metros cuadrados,
entre las dos plantas, de las cuales corresponden
a primera, 62,40 metros cuadrados; a la baja,
51,33 metros cuadrados, y al almacén agrícola,

20,79 metros cuadrados; inscrito al folio 47,
tomo 1.822, libro 109 de Félix, finca núme-
ro 7.047-N del Registro de la Propiedad de Roquetas
de Mar. Tipo de subasta: La finca sale a subasta
por la cantidad de 6.750.000 pesetas.

El Ejido, 6 de marzo de 2000.—El Juez y el
Secretario.—12.557.$

GAVÀ

Edicto

En virtud de lo acordado en providencia dictada
por el Juez don Alberto Mata Saiz, en el Juzgado
de Primera Instancia e Instrucción número 5 de
Gavà, con esta fecha, en el procedimiento judicial
sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
seguidos a instancia del Procurador C. A. Catalunya,
contra don José Rafael Galisteo Santiago y otros,
en reclamación de un préstamo con garantía hipo-
tecaria, se saca a pública subasta, por la finca que
luego se describirá.

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, sito en la calle Nuestra Señora de
la Concordia, sin número, el día 2 de mayo de 2000,
a las diez horas. De no haber postores en la primera
subasta, se señala para la segunda el día 6 de junio
de 2000, a las diez horas, para la que servirá de
tipo el 75 por 100 de la valoración de la primera.
Y para el caso de que tampoco hubiesen licitadores
para esta segunda subasta se fija para la tercera el
día 11 de julio de 2000, a las diez horas, sin sujeción
a tipo. Previniéndose a los licitadores que la misma
se celebrará bajo las siguientes condiciones:

Primera.—El tipo de subasta es el de 21.000.000
de pesetas, fijado en la escritura de préstamo hipo-
tecario, no admitiéndose postura que no cubra dicha
cantidad.

Segunda.—Que para tomar parte en la subasta,
deberán consignar los licitadores, previamente, en
la cuenta de consignaciones de este Juzgado, el 20
por 100 de dicha cantidad, sin cuyo requisito no
serán admitidos.

Tercera.—Que los autos y certificaciones a que
se refiere la regla 4.a del artículo 131 de la Ley
Hipotecaria, estarán de manifiesto en la Secretaría
del Juzgado, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación aportada.

Cuarta.—Que las cargas y gravámenes anteriores
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor,
continuarán subsistentes, entendiéndose que el
rematante los acepta y queda subrogado en la res-
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin-
ción el precio del remate.

Quinta.—Se devolverán las cantidades previamen-
te consignadas en la cuenta de depósitos y con-
signaciones de este Juzgado por los licitadores, para
tomar parte en la subasta, con excepción a la corres-
pondiente a la del mejor postor, salvo que a instancia
del acreedor se reservasen las consignaciones de
los postores que así lo admitan, que hubieren cubier-
to el tipo de subasta con la cantidad consignada,
la cual será devuelta una vez cumplida la obligación
por el adjudicatario.

Sexta.—Los títulos de propiedad de la finca eje-
cutada permanecerán en la Secretaría del Juzgado
a disposición de los que deseen tomar parte en
la subasta, debiendo los licitadores conformarse con
ellos y sin derecho a exigir ningún otro.

Séptima.—Los gastos de remate, Impuesto de
Transmisiones Patrimoniales y los que corresponda
a la subasta serán de cargo del rematante.

Octava.—Los autos y certificaciones a que se refie-
re la regla 4.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria
estarán de manifiesto en la Secretaría del Juzgado,
entendiéndose que todo licitador acepta como bas-
tante la titulación aportada.

Novena.—Mediante el presente se notifica a los
deudores hipotecarios los anteriores señalamientos
a los efectos legales procedentes.

Finca objeto de subasta

Departamento número 5, planta segunda, puerta 1,
vivienda de la casa sita en Viladecans, calle Pedro
Masallach, número 7, de 70 metros cuadrados.

Inscrita en Viladecans, tomo 1.126, libro 482,
folio 7, finca 7.009.

Dado en Gavá a 27 de enero de 2000.—El Secre-
tario judicial.—12.619.$

GETAFE

Edicto

Don Francisco Javier Achaerandio Guijarro, Magis-
trado-Juez de Primera Instancia número 4 de
Getafe,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 3000273/98, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancia de «Banco Santander Central
Hispano, Sociedad Anónima», contra don Joaquín
Campos Herrada y doña Juana Díaz Rabadán, en
reclamación de crédito hipotecario, en el que, por
resolución de esta fecha, se ha acordado sacar a
pública subasta, por primera vez y término de veinte
días, el bien que luego se dirá, señalándose para
que el acto del remate tenga lugar en la Sala de
Audiencias de este Juzgado el día 3 de mayo de
2000, a las diez treinta horas, con las prevenciones
siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en la
cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Vizcaya,
Sociedad Anónima», número 2379/0000/18/0273/98,
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100
del valor del bien que sirva de tipo, haciéndose
constar el número y el año del procedimiento, sin
cuyo requisito no serán admitidos, no aceptándose
entrega de dinero en metálico o cheques en el
Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 7 de junio de 2000, a las
diez treinta horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 12 de julio
de 2000, a las diez treinta horas, cuya subasta se
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar,
quien desee tomar parte en la misma, el 20 por 100
del tipo que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Urbana número 77. Vivienda con entrada por el
portal número 3, situada en la planta cuarta, seña-
lada con la letra B, integrante del edificio en Getafe,


